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                                              VISTO el expediente número 2319-3989/00 caratulado 

"ANTEPROYECTO NUEVO REGLAMENTO DE AGENCIAS OFICIALES"; 

 

CONSIDERANDO:                                          

                                             Que es dable reformar el Reglamento de los Permisionarios Oficiales 

en su artículo 6º a fin de adaptarlo a las prescripciones de la ley 13074 de Deudores Morosos 

Alimentarios, exigiendo dentro de los requisitos el pertinente certificado; 

 

                                              Que asimismo, resulta conveniente en los casos de transferencias de 

los permisos precarios que el canon no reintegrable a abonar por parte de los permisionarios se 

haga efectivo con posterioridad a la firma de la resolución que autorice dicho trámite; 

 

                                             Que la presente se dicta de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

4º de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y Casinos aprobada por el artículo 2º del 

Decreto número 1170/92 - texto según Decreto 1324/01- y en el decreto número 245/02 y sus 

respectivas prórrogas y Decreto 15/03; 

 

POR ELLO, 

 

EL INTERVENTOR DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS,  

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: Incorporar el inciso l) en el artículo 6º del Reglamento de Permisionarios Oficiales 

el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

 



"ARTICULO  6º: Por cada permiso oficial se formalizará un expediente el que deberá contar con 

la siguiente documentación que presentarán los titulares del mismo: 

l) Informe del Registro de Deudores Alimentarios Morosos de Libre Deuda Registrada (conf. Ley 

13.074)" 

 

ARTÍCULO 2º: Modificar el artículo 15º del Reglamento de Permisionarios Oficiales, el cual 

quedará redactado de la siguiente manera: 

 

"ARTICULO 15º:  Para otorgar la autorización en el cambio de titularidad, se deberá firmar la 

solicitud que deberá comprender todos los juegos que comercialice el permiso precario, sin 

perjuicio de la facultad del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de limitar o extender las 

autorizaciones a determinados juegos. 

Asimismo en un plazo máximo de cinco (5) días a contar desde la notificación del acto 

administrativo que autorice el cambio de titularidad se deberá abonar en concepto de canon (el 

cual no será reintegrable) una suma igual a la utilidad bruta de un mes de comercialización 

promedio del año inmediato anterior a la fecha de petición de la misma, o el mínimo vigente que 

establezca el Instituto Provincial de Lotería y Casinos, fijándose el importe que resulte mayor. En 

caso de incumplimiento se revocará la autorización otorgada." 

 

ARTICULO  3º: Regístrese, por el Departamento  Mesa de Entradas Despacho, comuníquese a 

quien corresponda y archívese.- 

 

 

RESOLUCIÓN Nº 4204/2004.- 

 

 

Cr. RICARDO A. BOZZANI 

Interventor 

Instituto Pcial de Loteria y Casinos 

 


